
 

     

 

RESOLUCIÓN 64/2022 

 Caá Catí, 23 de Junio de 2022  

VISTO:  

El expediente Nº 0454/22, con fecha de 15 de junio del 2022, presentado 

por la Pastora de la Iglesia Evangélica “El Alfarero” Sra. Epifanía Gauna, 

S/Solicitud de autorización para realizar prácticas de culto.  

Art. 14 inc. 06 y el Art. 92. Inc. 16 de la Carta Orgánica Municipal, 

CONSIDERANDO:  

Que, por nota de fecha 15/06/2022 se presenta la Pastora de la Iglesia 

Evangélica “El Alfarero” Sra. Epifanía Gauna S/Solicitud de autorización para 

realizar prácticas de culto.  

Que, el articulo 14 inc. 06 de la Carta Orgánica Municipal establece que los 

ciudadanos de Caá Catí gozan del derecho a la libertad de creencia y religión, 

Que, en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el artículo 18 dice 

así: “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 

como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 

colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 

el culto y la observancia”, 

Que, analizada la petición corresponde otorgar el permiso deslindando las 

responsabilidades que les pudiera corresponder a la entidad otorgante y a la 

organizadora responsable por los hechos y actos que eventualmente ocurrieran 

durante el desarrollo de las prácticas de culto. 

Que, examinando el requerimiento, resulta procedente su autorización 

conforme al Art. 92. Inc. 16 de la Carta Orgánica Municipal, 

 

 



 

     

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

ART. 1º.- AUTORIZAR la realización de prácticas de culto en Iglesia Evangélica 

“El Alfarero” de la Localidad de Caá Catí con el alcance y en las formas 

establecidas en la Carta Orgánica Municipal. 

ART. 2º.- La Iglesia Evangélica “El Alfarero” deberá Garantizar las condiciones de 

higiene del lugar donde se llevaran a cabo las prácticas el culto.  

ART. 3º.- La seguridad de los eventos queda a cargo de la entidad organizadora.   

ART. 4º.- DE FORMA.- 

 


